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VIGÉSIMA CUARTA.- SUS PE N SIÓN DEL CONTRATO.- " E L  MU N I C I PIO" , TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER 
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE ÉSTOS SE 
ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFlCADAS O DE l.NIERÉS GENERAL Y DETERMINAR. EN SU CASO LA. TEMPORALIDAD DE LA. 
SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA, s·IN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACIÓN DEL CONTRA TO, 
PARA LO CUAL " E L  MU N I  C I PI O" , NOTIFICARÁ "EL CONT RATISTA", SEÑALÁNDOLE LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA 
FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR 
EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. EN TODOS LOS CASOS DE SUSPENSIÓN, LA 
RESIDENCIA DE OBRA LEVANTARÁ UN ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE HARÁ CONSTAR COMO MINIMO LO SEÑALADO 
EN EL ARTÍCULO 129 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

!.A FECHA OE TERMfNAClÓN' SE PRORROGARA EN fGUAL PROPORCfÓN' Al PERIODO QUE COMPRENDA I.A SUSPENSIÓN, SIN 
MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO. NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS EL SUMINISTRO 
DEFICIENTE DEL PROVEEDOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO 
SEA RESPONSABILIDAD DEL "EL CONTRATISTA". 

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES A LA " E L  MU N I  C I PI O" , EL "EL 
CONTRATISTA", A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN QUE DÉ POR TERMINADA LA SUSPENSIÓN, PODRÁ SOLICITAR EL PAGO 
DE LOS GASTOS N.O RECUPERABLES� SlEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES. ESTÉN. DEBIDAMENTE COMPROBADOS 
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 148 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y QUE SE GENEREN DURANTE LA SUSPENSIÓN, LOS CUALES SE 
LIMITARÁN A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 128 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO EXISTEN SUSPENSIONES DE LOS TRABAJOS CUYOS PERIODOS SEAN 
REDUCIDOS Y DIFÍCILES DE CUANTIFICAR, LAS PARTES PODRÁN ACORDAR QUE LOS PERIODOS SEAN AGRUPADOS DE FORMA 
MENSUAL Y fORMAUZAOOS MEDIANTE tA SUSCRIPCtóN DE tmA SOLA ACTA C1RCUNSTANCIAOA, QUE SERÁ t..EVANTADA 
EL PRIMER DÍA DEL MES SIGUIENTE AL QUE SE HUBIERAN PRESENTADO TALES SUSPENSIONES. 

CUANDO LAS SUSPENSIONES SE DERIVEN DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO EXISTIRÁ RESPONSABILIDAD ALGUNA 
PARA LAS PARTES, DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE SE RECONOZCA EL PLAZO DE LA SUSPENSIÓN 
Y LAS FECHAS DE REINICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, PARA LO CUAL ÚNICAMENTE PROCEDERÁ EL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES SEÑALADOS EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 128 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, EL "EL 
CONTRATISTA" PODRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA 
DENOMINADA "TERMINA CIÓN A NTICIPADA DEL CONTRATO" DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TER MINA CIÓN A NTICIPADA DEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO 
AlltTICIPAOAMEl'fTE El PRE:SEMTE CONTRATO, MEDtANTE NOTfFICACtóN ESCRITA 0UE AL EFECTO HAGA A "El CONTRATISTA" 
CONFORME A LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 148 Y 150 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, 133,134 Y 135 DE SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA SEXTA.- RE S CISIÓN AD MINISTRATIVA DEL CONTRA TO.- " E L  M U N I C I PI O" , PODRÁRESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL 
CONTRATISTA", EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

1).- SI "EL CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA 
JUSTIFICADA CONFORME A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO; 

2).- SI "EL CONTRATISTA" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A 
REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEF U POR " E L  
M'ONIClfllO "' , 

P á g ¡ n a 13 1 18 














